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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del servicio que se cita. (SEA-
VIG-01/2010).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, hace pública la adjudicación 
siguiente:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número del expediente: SEA-VIG-01/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia del Local 

sede de la Delegación Provincial de Educación en Sevilla.
b) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de Educación 

en Sevilla 
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y seis mil 

cuatrocientos setenta y nueve euros con ochenta céntimos 
(86.479,80 euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2010.
b) El importe de adjudicación: 82.228,00 euros.
c) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
d) Nacionalidad: Española.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adjudi-
cación de contrato de servicio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 126 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50, C.P.: 41071.
TIfno.: 955 003 637. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: «Servicios de la Oficina de Calidad de la Conse-

jería de Medio Ambiente».
Número de expediente: 1078/2009/S/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 889.321,31 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Contratista: Sopra Group Informática, S.A.
b) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 701.800,00 euros (IVA in-

cluido).

Sevilla, 29 de abril de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Nerva, sobre subsanación de error advertido en la 
licitación del contrato de obras que se cita. (BOJA núm. 
69, de 12.4.2010). (PP. 1008/2010).

1. Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de abril de 
2010, se ha procedido a la subsanación del error material ad-
vertido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se rige el Contrato de Obras de Climatización del 
Teatro-Cine «Victoria» de Nerva.

Donde decía:
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo: J, Subgrupo: 05, Categoría. D.
Grupo: C, Subgrupo: 08, Categoría: F.
Grupo: C, Subgrupo: 09, Categoría: F.
Grupo: C, Subgrupo: 04, Categoría: F.
b) Solvencia técnica y profesional.

Debe decir:
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo: J, Subgrupo: 05, Categoría. D.
Grupo: C, Subgrupo: 08, Categoría: D.
Grupo: C, Subgrupo: 09, Categoría: D.
Grupo: C, Subgrupo: 04, Categoría: D.
b) Solvencia técnica y profesional.

2. El plazo de presentación de ofertas se ampliará hasta 
transcurridos cinco días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Nerva, 19 de abril de 2010.- El Alcalde, Domingo Domínguez 
Bueno. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se 
eleva a definitiva la adjudicación provisional en el pro-
cedimiento de contratación.

1. Entidad adjudicadora: Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía.


